RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003209, Ent. N° 827/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la contratación directa Nº K44144 para el arrendamiento de una central de generación en base a turbinas de gas;

RESULTANDO: 1) que  por  Resolución Nº 12.1987 de fecha 13.12.12 se dispuso contratar a la firma APR Energy LLC, por un monto de U$S117.534.800 (impuestos incluidos);

2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 23.01.13 se observó el gasto emergente de la referida contratación, en mérito a que, en el Inciso 2 del Artículo 3 del PCP que rigió el procedimiento de contratación se estableció que “posteriormente a la apertura de ofertas Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas podrá realizar reuniones e intercambios con el oferente, donde se podrán acordar ajustes, modificaciones, supresiones, cambios y/o incorporaciones a las ofertas presentadas”, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que establece que una vez realizado el acto de apertura no podrán introducirse modificaciones de ningún tipo;

3) que por Resolución 13.130 del 31.01.13, el Directorio reiteró el gasto manifestando que, a) el procedimiento de contratación se realizó al amparo de lo dispuesto por el Literal C), Numeral 22 del TOCAF del cual se deduce la discrecionalidad de las Administraciones Públicas para realizar este tipo de contrataciones y dada la complejidad técnica del objeto a contratar, las diversas soluciones que podrían llegar a satisfacer las necesidades de U.T.E. algunas de ellas desconocidas para la Administración, se entendió conveniente, en uso de la discrecionalidad plasmada en el Literal C); b) el Pliego de Condiciones Particulares no fue observado ni recurrido por ninguna empresa, de lo que se desprende la tácita aceptación  de  las condiciones de la contratación por parte de los oferentes y c)  la potestad prevista no fue ejercida por el Organismo por lo que, aún en el caso que dicha Cláusula se entienda como violatoria de la inmodificabilidad de la oferta dispuesta por el Artículo 65 del TOCAF, no se configuró efectivamente violación alguna al principio de igualdad de los oferentes;

CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido por la Administración mencionado en el resultando 3 no es de recibo en virtud de que, el Artículo 33 Literal C) del TOCAF habilita únicamente a la elección del procedimiento más conveniente para el Organismo por razones de buena administración, pero no avala la posibilidad de desconocer las normas de rango legal que, con carácter general, rigen para todos los procedimientos de contratación. Es decir, bajo el amparo de la discrecionalidad en la elección del procedimiento de contratación, no puede justificarse la presencia de normas en el Pliego de Condiciones Particulares que contravengan lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;

2) que se mantienen incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.01.13;

2) Comunicar a la Administración, al Contador Delegado, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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